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Ii^ La

D_^^^^Q1,lA I.^ L?.e} ;;tl'; 3`± AJ`p^ry`^.r^2:. é1A :a F6,7_f3an:fl.; i^1aR
°^€éTe9 y C3kL'Krida, El •los veinta dfaa ds su promul^ACiGiz, si
^a sllc.s no st3 d.isausieaa o"r,^ ooaa. ;^a eniio^d5 izocLU iA a.o-
9tl^^^ci^rt ^^l c:ía cn qna ternaíaa ^s i2.<<arción da la les an ls^
^^eceta oficial. , .

3F^̂ anto,
Ea i^norancia. da iea leyres, no'aacnsa de sa cnm_ ^

®^^t• ^•° L$s 16y^,s no tend*!^.n aíect^ retroaetivo, ei ;uo di:,• i
ptte:sran lo contrario. (CÓdigo ci^.•il vige^iie).

Real clecreto tie 26 de ^Eril áe 1900. - Ar4;. 23. Ltls CGLDO-
f^ciones prev:ncialos ^r iuunicip:Lles ebonarF:n, en primsr tc^r-
^^•o, al Notorio ó I^TotErios qn? at.tur2con las RuhesLAS, los de-
^acbos por eiloa 3s^s,n^ACios y L^s suploraentos adalantados
pcr los midmoa, asi ecmo los dorbchos do inse_c:cin de los
^uncios an los perif,dicny ofic;iale:^, cL.idanda de rein+ograr-
^ áel remetar.te, ai lo habiere, del iznparta toi•al de los reze-
tldoa ^^tos^ dy cnyo cur^o sou, con arraglo á lo disynbeto ^16'.ta,..^.i. ^,o , , ,.,.

^,.^4^^^: ^^I^^^.^..
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- ^
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(Gaceta del 10 de i^Toviembre.)

^
S• bI. el 1ŝEY ((^l. D. G.) y Aagusta ^

^eal 11'araiiia continúan en e^ta Corte €
^ein novedad eu su importante sa?ud. ^

C^obierno civil
DE LA

p2$®VIIITCIIA ^E COI^,ID®i3A

Circular núm. 30G8

Por D. Estéban Rodriguez y Silv,a,
^ecino de Vilianueva de Córdoba, se
hall acotado, para los efectos de la
ley do Caza y Pesca, las fincas de su
propiedad La Alcarria y I a Dtcquesa
e0n sus agregados, términos; respec-
tlvamente, de aquella villa y Mon-
toro.

Lo que so hace ^público por medio
de este periódico oficial para la ge-
neral inteligencia.

rórdoba 8 do Noviembre de 1902.-

El Cxobernador interino, ANGF.L DEL
Pa^ACIO.

^

C^tiETE DE LAS TORRES

Núm. 2ó1•I

E^tracto de las sesiones celebradas
por este Ayuntamiento y Junta mu-
uicipal, durante los me^es do Ene-
ro, Febrero y í^Iarzo del atio actual,
que forma el Secrotario que suscri-
be dando cumplimiento á lo preve-
nido en el art. lU9 de la ley Muni-
cipal.

.l'^

^•, ^.^^` .,t

^^.l.f^sĜ^i^t.^í^.YY. 4^i '^i►Tí:•^lL Ĝi^..re.;^

Er C6xvone ^®961:^

n
^iP. L`!FS$. • . . • . . a

•^.itLl23í:ra. . . . , . ^ Ĝ ^

Ĵ̀9i:i L38aR^• . . . . . S.J i3t't

Ln uño,. . . . . . . 33

Lass 1.^,yee, F.rdanhs y n:ba7cies cina ac mar.ĉ.e^e ^^-,bliés,r F^ít
lo[t.EOLe^is2Ce G',+'iczulr,a se ñc.n de remit.ir ai :tefc polítioo respee<
úivo, por cuyo ennduc±o se paHC;r^.n é los editores do lor; rces

I^ rLxn ^^ t;ó iD:1BA ° bwot^'i ^iGnaĜp^ peribdicos. .
^-j^ mN,^• ••• • .1 `; (rir.deŭss de ú ds Ah;•il, de E y `Li do Cc9nbre de 1364.)

,'rizne.^tre.. ..... i ŝ ^5 I L^„ sa.r-,orr,s ^acretarios cnidarán be;v sn zcá; estre^ha 2es•
^619 TSl9ñe3. . . . . . '^4 ^o ( .^ .^ v^oasabiJ:dcd, de consarcar lr,:; t:fimaros de ost^s roletí^s, colee_
i7n aizo.. . . . . . . ^^ ^j • .

O1Gn^dos ps.ra etx encLZadernación, que dobará v;s:ificars^? a?
^i'Íní:l Q.N Cá^a af10. ^ ^ ^

^'^ ,. An7yx ^:zNet ^. Conforn,.e, con la condicirin 4.• del piiego
j^ que l.a.sarvidc de bqsa pr^.-•a Jx sui:^.est,^; z,^ c+e inaartes& ningún

IY^,rneYV s-uelfo, ^Ŭ c+éntimaa c?e pese^a.

Se ç.ub;i^a taAce lc s á[au, a^.flpto :o^n 17o^mir.^ ^n.

NOT A b^I'=3:KT3P+`I'3•s.-i:imo4.iata,.^-.ñnte y:.^ ;é: ?^^^ ^^ss.^i ^,;;icto : aanaeie clue sea ía iustancia do liarto ain que aboaeú
Alcaldes y Sacrst,arics recibun e9te F.o^:.ETfa: íiiEpoadr.t4r.: quc ae

f;,^e un e,jez.plar en eI ^itio do coatnmbre, cieááe ne*m?.úáeor^

ii haata el recibo del numero ai^ttiente.

Mer de Ene^•o

Sesión inaugural del dia l.o

Se constituyó ol nuevoAyuntamien-

to, eligiéndose: Alcalde presideute, á
D. .Est^ban Pérez ^iartínez; primer

Teniente, D. Diego Rolaúo Huertas;

sebundo Teniente, D. José de blesa
Iznardi; Yegidor Síndico, D. Manuel

Garcí^z 1Iuerta^; sup'ente, D. Cayeta-

no Rubio Ctiro; Regidor interventor,

D. Rufael Borrego Serrano; suplente,

D. :lutónio Caracuel I4'Ioyano; Conce-

jal primero, D. Antonio Jlaría :1'Ian-

rique; sogundo, D. Antonio Ortega

Coutreras, y tercero, D. Faustino Ca-

íias Ronceras.

Se formó la lista do compromisarios
para Senadores, acordándo^e fijarla
al públíco.

Y por último, se désignó que las 9
sesiones ordinarias se celebren los sá- ^
bados á las ocho de la nocho. ^

Sesión del día 4

Presidencia del primer Teniente de
Atcalde accidental D. Diego Relat3o

Huertas.
So aproba^on las actas de las tres

sesiones anteriores.
Se acordó prestarles cumplimiento

ó, las disposiciones insertas e q los Bo•
letines O^ciale.s de los primeros días
de Enero. ^

La distribución de fondos del mes
actual. ^

Y se nombraron las comisiones de ^
Hacienda FomentoGobe ió , yrnac n,

Pósito.
Sesión del dia 11

Presidencia de D. Estéban Pérez

Martínez.
Se acordó aprobar ©1 acta de la an-

teríor.
Rntíficar el arrendamiento de la

asa que ocupa la Escuela do niños,
propia de D. Elias Vargas Moyano.

Aaegurar de incendios la casa

Ayuntatniento.

Íors intsrosr•,dos el lID.porte de su pn'alicctción, ú,urant^c:;n ai
l;a^o, á razdr de 2b cénti..nes poz linew ^: pa.rte de elta, y la
venL•s. do >rícr.^ero.+ sueltcs á 4o c^nt^mos. '

Autorizar á D Francisco Algú^lcil # que ^ustituyera á este >riltimo en ol
Navarro para qu© obre la cass. calle E cargo de nficial de la Secretaría.
Audiencía, de esta víll^, marcada con ' Se nomb• ó Depositario de los fon-
el núm. 1. ` dos del Pósito á D. biartín Borrego

Celebrar ezámenes en las Escuelas ° Serrano.
públicas de ^ esta villa antes de las ; S© nombró médico titular de esta
vaeaciones do la cánícula, distribu- ^ villa á D. Felipo Crespo y Galvez,
yéndose premios, consistentes en me• ; Previo concurso.
da.llaa de plata, diplomas y 7d pesetas , Y se attterizó al Secretario ínterino

en metálico. } para ir á la capital á ingresar fondos

Solicitar de la Escma. Diputa ĉión ` en la Administración de Hacienda.

provincial la construcción de una ca- ^ Sesión del día 2^
rretera desde este pueblo á Villa del
Rio.

Prestarle cumplimiento á una cir-

Clllar 1nSerta en 01 BOLETIN OFICIAL,

referente á la supresibn del 10 por

100 del recargo de consumos y su

aplicación á la especie vinos.

Presidencia de D. Estéban Pérez
Martínez.

Se aprobó el acta de la sesión ante-
rior.

Y so acordó formar cuatro seccio-
nes para la designación de la Junta
municipu,l, compoziiéndose lá. prime-

\Tombrar Depositario de los foitdos ^ ra y segunda de tres individuos y la
municipales á D. Juan Relai"io Laque, tercera y cuarta de dos.
previa fianza hipotecaria; interventor

1b1es de I%ebre^•ode consumos á D. Antonio Polo Rue-
das, y jefe de policía y seguridad á Sesión ordínaria del dia 1.°
D. h'rancisco Olmo Borrego.

Presidencia de D. Estóban P^3rez
Y hacer las reparaciones necesa- Martínez.

rias en la f'uente pública do esta villa,
Se aprobó el acta de la sésión an-

y en la calzada del arroyo del Guio- terior.
mal.

Sesión del dia 18
Se acordó prestarles cumplimiento

á las disposiciones inserta,s én la Gcc-
Prosidencia, D. Estéban Pérez ^Iar- ^ ceta y Bo1.,u.TIN Ol'ICIAL.

tínoz. ' Se dió cuenta de la renuncia hecha
Se aprobó el acta de la anterior, por D. Felipo Crespo y Galvez, det

haciendo notar el Sr. .^^lanrique Iluer^ cargo do Médíco titular, nombrhndo•
tas que su nombre como Concejal no se en su lugar á D. Franc^sco Amo y
constaba en el acta de posesión, con- Espejo.
testándose por el seíior PresidenLe Se acordó decIarar dé$nitivas las
que implícitamente constaba, puesto listas de compromisarios para Sena-
que figuraba entre los asistentes. y dores, para el año actual.
sú firma autorizaba el acta. Asímismo sé acordó nombrar So•

Se dió cue.nta de la dimisión prosen• cretario interino del Ayuntamiento íc
tada por D. Juan José Girón, del car- , D. Francisco Dlelero Iglesias, en susti-
go do Secretario de esta Corpprí^cióu . tución de D. Eduardo Torralbo Rue.
Illunicipal, admitiéndose por uyani- das y que esto vuelva á desempeí`Isr
nlidad dicha renuucia; se nombró Se su cargo de oficial en la Secretaría,
cretario interino á D. Eduardo To- ^ abriéndose concurso, por término dc

^ rralbó Ruedas, y se au'torizó a! se6ór quinco dias, para la provisión en pro-
± Alcalde para que designara persona ^ piedad de dicha plaz:^.
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Y se autorizó al Alcalde presidente
para acoptar en nombro del Ayunta-
miento la escritura de Sanza hipote-
caria que ha de constituir el Deposi-
tario D. Juan Relaño Luque, para
garantir el cargo.

Sesión egtraordinaria del dia 8

Presidencia de D. Estéban Pérez
Dlartinez.

Tuvo por objeto la rectificación y
cierre definitivo del alistamiento pa-
ra el reemplazo del año actual.

Sesión del dia 8

No pudo celebrarse la sesión ordi-
naria de este dia, por no haberse reu-
nido suficiente nírmero de seíiores
Concejales.

5esión del día 15

Tampoco pudo celebrarse por no
reunirs© suficiente uúmero do señores
Concejales.

Sesión extraordinaria del día 19

Presidencia de D. Estéban Pére7
Martínez.

Tuvo por objeto la designación de
los indivíduos que, en unión del Ayun-
tamiento, habían do constituir la Jun-
ta municipal del aíio actual.

Sesión del día 22

Presidencia de D. Diego Rel^ ►ño

I3uertas.
Se acordó aprobar el acta de la an-

terior.
Itebajarle á todas las especies quo

adeuden derechos de consumos, la
décima pr©venida en el art. 20 de la

]cy do presupuc^tos para el alio ac-

tual; hasta tanto se aclare el concepto

por los centros superiorea.
Designar á D. Francisco Torraibo

García, D. Francisco yíuñoz Relaño,

D. Juan Gutierrez Borrego y D. Ilde•

fonso Zurita Torralbo, Conce,jales que

cesaron en 31 de Diciembre último,

para que sustituyan en las operacio-

nes de quintas A los actuales, que re-
sultan incompatibles.

Nombrar á D. Rafael Barbudo Pé-
rez Médico para los reconocimientos
de quintos.

A D. Francisco Amo Borrego pa•
ra que talle á los mozos del actual
reemplazo y á los de las revisiones.

Se autorizó al agente de este ayun-

tamiento en Córdoba, D. Antonio Ji-

ménez Cobos para que recoja de la

Comisión mixta de reclutamiento los

expedientes que han de revisarse.

Se dió cuenta de ]a renuncia pre-
sentada por el blédico titular última-
mento nombrado, D. Francisco Amo
y Eapejo.

Se admitió la renuncia y se anunció
nuevo concurso por término de trein-
ta días.

Se acordó hacer las reparaciones
necesárias en el pilar nombrado Ra•
banera.

Se nombró auxiliar temporero de
la Secretaria, para los trabajos del
padrón de cédulas personales, á don
1Vliguel Coca Campos.

Se designb al segundo Teniente Al-
calde D. José de blesa Iznardi y al
Síndico D. ^anuel (Iarcia Huertas,
para quen unión del señor Alcalde
presidan la subasta del alumbrado

público, por el sistema de la electri-
cídad.

Y se autorizb al agente del Ayun-
tamiento D. Antonio Jiménez Cobo,
para que cobre en la Administraciba
de Hacienda los intereses do propios
vencidos en 1.° de Abril.

Mes de Marzo

Sesión ordinaria dol dia 1.°

Iv'o ae celebró sesión ordinaria, por
falta de número de señores Conceja-
les.

Sesión del día 8

Presidencia de D. Diogo Relaño
Huertas.

Se aprobó el acta de la sesión anto-
rior.

Se acordó prestarles cumplimiento

á las disposiciones insertas en la Ga-
ceta y BOLETIN OFICIAL, durante la
última semana.

Se aprobó el padrón do cédulas por-
souales, formado para ol actual ejer-
cicio.

Y se nombrb Secretario en propie-
dad de este Ay untamiento á D. Fran•
cisco híelero Iglesias, que venia des-
empeñando el cargo interinamente.

Sesión extraordinaria del día 10

Presidencia de D. Diego Relatio
Huertas.

Tuvo por objeto aprobar la subasta
del día ^L8 de Fobrero anterior, sobre
©1 servicio de alumbrado público de
esta villa, por el sistema de la electri-
cidad.

Sesióu del día 16

No se celebró sesión por falta de
número de seíiores Concejales.

Sesión del dta 22

Presidencia de D. Estéban Pérez
Martíuez.

So acordó:
Aprobar las actas de las dos ante•

riores.
Prestarles cumplimiento á las dia-

posiciones insertas en la Gaceta y
BOLETIN OFICIAL, desde el día OC110

del mismo mes.

. Dar conformidad á la distribución
de fondos del mismo mes.

Nombrar á D. José do ;1+Iesa Iznar-
di, D. ilíanuel García Huertas y don
Antonio D^íaría blanrique, para que
reconozcan el edificio convento de
San Francisco y propongan • á la Cor-
poración las obras que consideren
necesarias.

Nombrar comisionado para la pre-
sentación de los mozos del actual
reemplazo y revi^ione3 ante la Comi-
sión mixta de reclutamiento, al in•
frascrito Secretario.

Y que no comparezca al juicio do
exenciones el Sindico del Ayunta-
miento.

Nombrar tres guardas rurales para
que presten servicio durante la reco-
lección de cereales, con sueldo de 1`76
pesetas diarias á cada uno.

Y por último, se aprobaron los re-
partos adicionales por rústica, pecua-
ria y urbana, formados por el Ayun-
tar>tiento y Junta pericial.

Sesión del dia 29

Presidencia de D. Estéban Pérez
bíartínez,

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Nombrar fiel del Ivíatadero á D. ^4a-

nuel de ^íesa é Iznardi.
Autorizar á D. Antonio Jiménez

Cobo para que recoja de la Adminis-
tración de Hacienda las cédulas per-
sonales dol actual ojercicio.

Nombrar Médico titular de esta vi-
lla á D. Enrique Ayala Soria, que
reune condiciones inmejorables para
el desempeño de dicho cargo.

Que desde 1.° de Abril adeude la
especie vinos 2 céntimos por ]itro en
voz de 5 y el recargo que ha venido
adeudando, y quo todas las demás
especies sigan pagando lo mismo que
anteriormente.

Y por último, librar un crédito de
600 pesetas para atender á]os gas-
tos que ocasione la extincíón de la
]angosta, con cargo al capitulo corres-
pondiente del presupuesto.

.IL^NTA MUNICIYAL

Sesión del día 14.

Presidencia de D. Diego Relaño
Huertas.

Acuerdos:
Tuvo por objeto esta se^ión ratift•

car el acuerdo del Ayuntamiento, to-
mado el día 10 del mismo mea, apro-
bando la subasta del servicio de alum-
brado público de esta villa, por el
sistema de Ja electricidad, celebrada
el 28 de Febrero anterior, cuyo re•
mate se adjudicó á 1). Emilio Huici.

Sesión del dia 2ó

Presidencia de D. Estéban Pérez
3lartinez.

En esta sesión se votó un crédito
de F^O^ pesetas para los gastos que
ocasionaran loa trabajos áe extinción
do la langosta, á cuyos trabajos do-
bia procederse con ia mayor activi-
dad.

El precedente extracto ha sido
aprobado por esta Corporación mu-
nicipal, en sesión del día 11 de los
corrientes, acordándose su remisión
al señor Gobernador civil de ]a pro-
vincia, de todo lo que yo el Secreta-
rio certifico.

Caíiete de las Torrea i4 de Octubre
de 190'l.--F'rancisco M elero, Secreta-
rio.-V.° B.°: Estéban Pérez.

VILLANUEVA DEL REY

^1úm. 8050

Don Frsncieco Herrera Cabanillas, Alcalde
preaidente del Aynntamiento constitucio•
nal de esta villa.

Ilago saber: que autorizado este

Ayuntamiento por el art. 291 de la

Instrucción de 11 de Octubre de 1898

para lle^ar á efecto el arriendo de

todas las especies de consumo que
comprende el grupo de liquidos, con

la facultad de la exclusiva en las ven-

tas, se anuncia al público la subasta,

la cual tendrá efecto en estas Casas

Consistoriales de diez á doce del un-

décimo día de aquel en que aparezca

insorto el presente edicto en el BoLE-

TIN OFiCIAL de la provincia, bajo el

tipo y condiciones que constan en el

eapediente respectivo, el cual se ha-

lla de manifiesto en eata Secretarla
municipal.

Villanueva del Re,y 7 de ?^loviem-
bre de 1902.-Francisco Herrera.

0 B E J 0

N úm. 8083

Don Ricardo Torres R.nbio, Alcalde consti-

tucionAl de estn ville.

Hago saber: que acordado por el

Ayuntamiento de mi prosidencia con

sus asociados en Junta municipal, el

arriendo con la exclusiva de los de-

rechos de consumo referentes á las

especies vinos, aguardientes y lico-

res y carnes de hebra en fresco y sa-

ladas, y á venta libre los de las de-

más que comprende la primera tarifa

del impuesto, para cubrir ol cupo de
este pueblo y sus recargos, en el pró•

simo venidero año de 1903, se con•
vocan licitadores para la subasta que

tondrá efecto en esta Casa Consisto-
riál el onceno dia, á contar dosde la

fecha eII que el Bor,N;TIN ^FICIAL d0
la provincia publiquo oste edicto.

Dicho acto, por ol sistema de pujas
á]a 11alla, dará principio ó, la hora
de las diez, por las carnes de hebra^
bajo el tipo de 476`7y pesetas, el cual
durará veinte minutos, y seguida•
mento se podrán licitar en grupo las
demás especies, que para la eaclusi•
va quedan enumeradas, ba,jo el tipo
do 2.071`41 pesetas, terminando á las
once.

Desde la^ once y media de citado
día, y por el indicado áistema de pu'
jas á la Ilana, se admitir^n proposí"
ciones para las do á vonta libre, bien
sea por separado ó en conjunto, en
cuyo tYltimo caso servir^í de tiP° la
suma de 4.197`47 pesetas.

Los pliegos de condiciones forma'
dos por este Ayuntamiento, donde
constan los demás pormenores, la
fianza que ha de prestar el arrenda'
tario, que sorá la cuarta parte del va"
lor del remate, y el 6 por l0U del tipo
para hacer proposicioues, se encuen'
tran en la Secretarta municrpal, don'
de ]os interesados podrán verlos.

Obejo 6 de Noviembre de 1902.-Fi^
cardo Torres.

Admioistracióa de ^on^ribucroncs
DE LA

PROVINCIA DE CÓI^DOB4

Niim. S()`L9

NEGOCIADO DE JIíINAS

Edicto de subasta

Hallándose en descubierto con más
de cuatro trimestres de cánon por su-
perficie de minas que á eontinuaci°u
se expresan, contra las cuales se sI'
gue expediento de caducidad con
arreglo á lo prevonido en el Ilegla'
mento provisional para la adminie•
tración y cobranza de los impuestos
mineros de 28 de llarzo de I900, se
procede á verificar el remate, el cual
tendrá lugar en los estrados de la De-
legación de Hacienda de esta provín•
cia en los días 24 y 29 del mes actual
y 6 de Diciembre pró$imo, hora las
catorce y treinta de su tarde, cuyas
propiedades mineras, clase del mine'
ral y pertenencias do qne se comP^'
nen se expresan á continuación:
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La Delegación de Iiacienda de esta
provincia, conformándose con lo pro-
puesto por esta Administración, ha
acordado en esta fccha enagenar en
pítblica subasta las minas relaciona-
das anteriormente, con arreglo al si-
guiente

Pliego de condicio^aes

1.A La subasta tendrá lugar en
los dias 24 y z9 del actual y 5 de Di-
ciembre prósimo venidero, á l:^s ca-
torce y treinta do sus tardes, por pu •
jas ,i la llana, en el local que ocupa la
Delegación de IIacienda y ante el se-
ñor Interventor, Administrador do
Hacienda y el oficial del ne ;ocirtido de
Minas que actuará como Secretario.

2.A Yara tomar parte en la subas•
ta es necesario acreditar que se ha
depositado en la Caja de Depositaria
ó en el acto de la subasta, anto ol so-
ñor Presidente, el ^ por l0U del valor
por que se saca á remate las minas,
31as cuales so preseutou cumo licita,
dores, cuya cantidad ingresará etr el
Tesoro si le fttera adjudicada la mina,
á cueuta de la cantidad total por que
1 r mato d^volvióndose al interesaa e c ^. ^,
do en caso contr+^rio.

3.° No podrtín hacer postura los
que seau dcudores á ia Hac enda en
concepto de segundos contribuyentes,
por contratos ú obligaciones ©n favor
del Estado, mientras no acrediten ha-
llarse solvr_ntos en sus compromisos.

4.a Los dueños de minas podrán
librarlas pagando en ol acto y antes
de abrirse la subasta la cantidad ^
par que resu ten en do^acubierto ( arti• ^
r,ulo 27 del reglamento de ^8 de 11ar- i
zo de 1^00.)

6.H IV'c se admitir:^n posturas quó ^
no cubran el tipo por que se sacan á^
la st^basta, que es la capitalización ^
que fi ĥura en la anterior re'aciós. Í

6.a Si hecha la adjud^cacibn en ^
favor de un rematant©, y este no se
presenta dentm de !xs veiute y cuatro
horas á, complotar ol pago total de la
subasta, perdorá todo derecho al de- ^
pósito del 6 por 100, quo quedar^i en
favor del E^tado.

7." Los que coucurran á hacer
proposiciones en nombre de otros que
tengan hecho el depó^ito, lo hat án pre-
sentaudo el resguardo ó certificación
del mismo, debiendo constar á couti-
nuación del etpresado documeuto, en
notas firmadas por el depositante,
que autoriza al que lo presenta para
que haga proposiciones á su nombre.

8.• No podrán exigir los interesa-
dos otro título de propiedad que la
carta de pago corresdondiente y un
certificado que a.credite suficiente
mente haber verificado el iugreso,
para que el sefior Globernador civil
de la provincia le pueda expedir el
precitado titulo y con é l hacor valer
su derecho en el Registro do la pro•
piedad, si en é l estuviera inscrita la
mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto
se anuncia al público en el I30LETIN
OFIC,InL, pura conocimiento de los que
quieran interesarse en las referidas
minas; advirtiéndose que lus minas se
hallan afectas á los apremios y cos-
tas dovengados en el expediente eje-
cutivo.

Córdoba 6 de Noviembre de 1902.-
P. I.: E1 Dolegado de Iiacienda, Foli-
pe Lillo.

3

- JUZC-AD®^

biONTILLA

Núm. 3079

EDICZ'O

Don José Vera y Frenero, Jnez de primers

inetancia de esta ciudad y eu partido.

En virtud del presente se cita á los

derecho-habientes del finado don ;YIa-

nuel de Palma y Carrillo, para que

dentro del término de diez días, con-

tados desde el siguiento al de'a inser-

cióu del presento en ©1 BOLF.TIN OFI-

CI^L de esta provinciii, puedan com•
parecer ante oste Juzgado y deducir
las reclamaciones A que se crean con

derecho en ol eapediento posesorio

instruído á instancia de don Juan Jo-

sé Sotomayor y li`lores, como ropre•

sentante iegal de su espo^a doYia Na-
tividad Medrano y Cosano, para ins-

cribir á nombre del abuelo de esta

don Francisco Cosano Gonz^llez, hoy

difunto, la posesión de una suerte de

ti^erra olivar, compuesta d© díez aran-

zadas, una octava de otra y veintiúa

estadales, situada etI el cerro dol Hu-

mo, de este término, que adquirió del

don Manuel d^ Palma y Carrillo por
escrit^.ra de promesa de venta ator-

gadr^ en Aguilar en trvice de ^iayo

de mil ochocientos sosonta y ocho an-
te el Notario de la mism:► don ilía -
nuel 14laria Urbano y Rayes, de cu-

ya finca continúa aúu amillarada en

el padróu de riquoza pública de es-

ta Ciudud una parce:a d.^ tros fane-

gas, ouco celemines y tres octavos á
nombre dol esQresado don Dlanu©1 de

!'alma; apercibido3 da que si no com•

parecen dentro del dicho término les

parara e! perjuicio á quo haya lugar

en derecho.

Dado en Montilla á cuatro $o No•
viembre de mil novecientos dos.-
<losé Vera.-El actuario, Juan Reirra.

^IONTOL;U
Núm. 3041

Don Josg Villa:ba y;^Artos, Juez áe instrnc-
ción de bsta ciulad y su partido.

Por la presente requisitoria se ci-
^tan á los so ►iorea quo al fiual se indi-
carán para que comparezcarr ante es•

te Juzgado y designen personas con

que puedau scrcditar la preexistencia

de las mercaucías pertenociente3 á

cada uno de ellos y quo también se

eapresarán al f3iial, y á la vez se les

ofrece el sumario, dol quo dimana la

presente, qtlese instruye por incendio
•do dos vagones dol tren do raercanclas

núm. 176, ocurrido el día veinte y

siete do Julio dol prosente ailo, entra

las estaciones de Villa del Rio y Mon-

#oro; advirtiéndoles que tranacurri-

dos diez dias desde la inserción de la

presente en el ^OLETI^I ^FICIAL y
Gaceta de. Mad1•id, se declarará, con-
cluso el sumario y les parará ol per-

juicio ti que hays^ luga,r.

Dada en Montoro á tres de Noviem-
bre de mil novecientos dos.-José Vi-
llalba.-Por mandado do S. S.`, Li-
cenciado Juan 1iliguel Criado.

Se3iores pe^ judicados
y naercancías á ellos correspondientes.

Señor Jiménez, expedición número
q.863, de dos barriles vacíos, peso 14•
kilos, procedente de Andúj ar.
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Señor Tapia, expedición número
9.8^9, de dcs seras vac•ías, peso 62
kilos, procedente de Andújar.

Sei"ior ^ánchez, expedición número

9.862, de un colchón, peso 27 kilos,

procedente de Andtíjtir.

Señor Lara, expedición núm. 9.860,
de 11 bu!tos de mcstaza, peso 1.Oti7
kilos, procedente de Andújar.

Set^or Fajardo, expedición número
6.5^0, de una caja de agua mineral,
peso 56 kilos, procedente de ^iarmo-
lejo y cor.signada á dicho sefior á Cá-
ceres.

Señor Olalla, expedición número
6.694, de una caja agua mineral, peso
55 lcilos. procedente de Marmolejo, y
consignada á dicho selior en Azuaga.

Selior Camacho, expedicidn núme.

ro 6.^^'fi, dc: dos cajas de agua mine-
ral, peso ^10 kilos, procedente de

^larmo ejo y consionada á dicho se-

Sor en Badajoz.

Seí3or (iutador, expedición número
6.f,95, de una eaja agua mineral, pe-
so 6^ kilos, procedente de 1Harmolejo
y coosignt,da á dicho seúor en Villa-
nueva^ du la Serena.

Sefior L'al:esteros, expedición nú•
mero 6.^!)`l, de una caja ĉ e agua mi-
neral, pe: 0 4U kilos, procedente de
biatn^ulFje y consignbda á dic•ho se-
ñor á 11`c•ija.

Y e! seiior ^uírós, e.xped^cián nú•

mero G.5'^1, de una caja agua mine-

ral, peso lOv kilos, procedente de

l^iarmolejo y consignada á dicho se•

^ior á Jerez.

CdSTRO D^ L IlIO

*::^ro. so^
Don Ramón'1'opete de loe l^íos, Jaez de in8-

truccidn de este partido.

Por virtud del presente, que se in-

sertará en !a Gaceta de Aiadrid y Bo-

LETI\ ^I'ICIAL de óata proviricla y de

]a de Jaén, se cita, llama y emplaza

á un de<couocido quo dijo llamarse

Antonio 11 u ŭoz López, que represen-
tu tener do cuareuta y siete á cuaren-
ta y ocho ai"ios de edad, de estatura

ba,^a, moreno, con una cicatriz en la

mEjiilcti izquierda, dcntadura ir_com^

pleta, barba larga, y vestía bluŝa á

cuadros azules y blancos, panta?ón

do rayadillo, ceflidcras de jErba os-
cura, sombrero de ala ancha color ce-

niza y borceguíes de cuero blanco;
cuy o actual domicilio ó paradero ^e

ignora, para que dentro del término
de diez días, á contar desde el en que

tenba lugar la última inserción, com-

parezca ante este Juzgado á prestar

la oportuna declaración ea ot suma•

rio que instruyo por sospechas do

hurto de caballerias, apercibido que

de no verificario le parará el perjui-

cio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Ca ŝ tro del Rio á tres de
Noviembre de 1902.-Ramón Topete.
--P: ^. M., Licenciado Antonio de
Castro.

CORDOB A

Nñm. 3060

Dcn A1Pjandro Rodriguez y Silva, Juez de
instruccidn de eata capital.

Pcr el presente edicto se cita y!la_
ma á Juan José Cádiz Garcfa, que su-
f'rió una herida en la reg ón costal
dcrecLa, cbu.ada hor dispuro de ar-

ma de fuego, la noche del diez do Oc-
tubre último, en la calle Costanillas
de esta capital; José Hernández, co-
nocido por Chocolate, y á su esposa
Luisa Trigueros, todos tres g,itanos,
y dedicades á la corredurfa de caba-
lleria, cuy o paraderc y domicilio se
ignoran, para que en et término de
diez días, contados desde la inser-
ción del presente en el BoLETIx 0>•,I-
CrAL de esta provincia y Gaceta de
Madrzd, comparezcan ante este Juz-
gado callo Saravias número 1, á
prestar declaración en el sumario que
instruyo por aquei motivo, previnién-
doles quo si no io vcrifican les para-
rá el perjuicio que hubiere lul;ar.

Dado en Córdoba á seis de Noviem-
bre de mil nov Ĉcietrtos dos.--Alejan-
dro Rodrignez y Silva.-EI actuario,
Teodomíro Fernáudez.

S3Iv' :41áTE0

`izm. SOG2 •

Don RamGn Casalduero y 1líarín Ali'ocea,

Juez de inAtrnccidn de eate partido.

Por la pre^ente y en virtud de lo

acordado en el sumario que instruyo

por homicidio consumado en la per-

sona de Victoriano Romen Gavaldá,

vecino que f'ué de La Sana, y homi-

c;idio frustrado en las de Juan y líi-

guel Vargas Cccstelló, gitanos, y por

disparo de arma cuntra porsona de-

terminada, llamo y emplazo á E^iseo

I3ustamanto Estradu, nxtural de Fuen-

te Obejuna, provincia de Cárdobs,

sin vecindad cc,nocida, gitano, hijo de

híanuel y de R^^f,^e1a, de veintisictc

alios, soltero, tratante de cab,tlleríus,

y de las sefias ^iguíentts: estatura re-

gular, pelo negro, delgado, ojos gar-

zos, nariz regular, boca regular, sin

barba, y viste al estilo de los gita-

nos, pantalón de pana color café, fa-

ja negra, blusa azul ascura con pin-

tas blancas, camisa blanca con pintas

negras, chaleco de paiio negro, som-

brero cordobés blunco; para que den-

tro de diez dias, á contar desde la pu-

blicación de la presente en la Gaceta

de Madrid y BOLETI1r OFICIAL de la

provincia, so presento ante este Juz-

gado, con objeto de oir el auto de pro-

cesamiento, prestar declaracióa inda-

gatoria é ingresar como preso pre-

ventivamente en las cárceles de este

partido, bajo apercibimiento de que

si no lo hace será declarado rebelde

y le parará el porjuício que haya lu-

gar.

A1 propio tiempo ruego á las auto•

ridades y mando á los abentes de po-

licia judicial procedan á la busca y

captura del expresado Eliseo Busta-

mente Estrada y lo conduzcan á este

Juzgado.

Dado en San 3íateo á treinta y uno

de Octubre de mil novecientos dos.-

Ramón Casalduero.-•E1 Escribano,

Licenciado José T,^rrasa.

I

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y ^TE^^IORIAS
DE CÓRDOBA

Núm. 3416

Don Juau Herruzo y Rodríguez, Licenciado
an Derecho Civil y Canónico y Drlegado
general de Capellanlae y^femorias de la
uiócesis por eI Escmo. d Ilmo. Sr. Doctor

D- Jo ŝé Poznelo y Iierrero, Obispo de la

misma.

Hago saber: quo á petición de don
José Cáceres Barrios, vecino de Bae-
na, y con arregIo á]as prescripcio-
nes del art. 3G do la Instrucción de
25 de Junio de 1867, se instruyo ex•
pediente para la conmutación de ren-
tas de la capellanía familiar colativa
fuudada en la iglesia de San BartoIo-
mé de ]a citada villa de Baena por
doí^a Catalina de Cabrera y don Alon-
so de I.uque ,y Colodrero, segít^i escri•
tura de.fundaeión otorgada en aque-
lla villa el día 20 de Febrero de 1668
ante Juan Amo Rojano, Escribano
pítblico.

Lo que se anuncia en el BULETIv
OI•^IC1AL de la provincia para que lle•
gue á conocimiento de todos aquellos
á quienes pueda conveuir y á fin de
que los que se crean con iguai ó mo-
jor derecho comparezcan á deducirlo
cou los documentos necesarios en es-
ta Delel;ación dentro dol plazo de
treinta días, á coutar desde la fecha,
parár,doles, en caso contrario, el per•
juicio á que haya lugar en derecho.

C^rdoba G de Noviembre dc 190^.
-Juan Ilerruzo.

^^^^a^^ ^^ ^^^^C^^^

^^ apc,yo úa id á^ivertencia
que ae llaca en la cabeza de esta
pgriódic^ oficial, y para mejor in-
te4igcncia da cuantos en el or-
den oficial ó particula^ publiquen
ununcios, sea cual fuere su pro-
cedencla, sa insertan á continua-
ción va;ios artículos del l^.eal de•
cr©to de 26 de Ahril último:

2.rt. 8.° ^n los pliegoe de con-
dicionas so conszgnarán ctecesa-
riamenta, eatre otras, la obiiga-
cibn deI rematanto de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplemento:^ adelantados por el
Notario ó Notarius que autoricen
la sut^asta, escrituras, y en gane-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y for>_nalización
del contrato.

Al•t. 9.° El. arruucio habr^, dc^
contener lus pliegos de condicío-
nes del contrato, siempre que la
c^.zantía totai do éste e$c:eda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporacíones
provinci:^les y municipales abo•
narán, en primer término, aI No-
tario ó Notal•ios que autoricen
la^ sui,aatas, los d©rechos por
`^llos devengados p los guplemen-
tos adelantados por los mismos,
así como los derechas de^inser-
cic^u cle lop anun^.io.; en Ios pe.
rlódicos ohciales, cuidando de re•

integrarae del rema^ante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastoa, de cuyo cargo
son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.& del art. 8.°

Laa Corporaciones provincia•
tes y municipales no procederán
al otor•gamiento do Ia escritura
de los contratos en que tal ins•
trumento público se egija, sin
que, en ©1 acto de referencia, eg-
hiban los ramatantes el resguar-
do de haber constituído la fianza
defznitiva.

.^n la imprenta del ^^iar10 de
CórdUba„ Letrados 18, se hallaaD
dtF venta:

REPARTIIIIEN^^
de consumos y lista cob^atoria.

^édulas de apremio
de segundo grado, con arreglo á
la Instrucción de 26 de Abril de
1 ^00.

I10^ ]^I^ROS
para la conta'pilidad nlunicipal.

-I^ista^ de e.r^barque,
coa arreglo al último modelo.

^^E ^ í^ ^I01. CT JLT Í^.'

d© altas y bajas de matrículá, caa
>^ujeción á Ias preseripciones ^"
geT.ites.

AP^NDICE `
á los alnillaramientos de rtística y
urbana.

I^epartimientos
de las riquezas rústica y urbana^
sus listaa cobratorias v estados.^

IJOS LI^ROS
barradores de Ingresos y Gastoss
l^íayores, Auziliares y de ^aja.

I.^AS Nu^iIliTAS
para el pago de hai^eres á los^
maestros de instrucción primaria•

EOS E^EI^IEN^
tes para guardas jurados:

CONSU^OS
Los nuevos estados m©nsual8^

de unidades de especies tarifadas

NUlYII1oTAŜ
con arreglo á los nuavos impAe°'
fos establecidos. -

:^AS G^ITIAS
para la compra y venta a1e caba'
llerías.

Hojas declaratorias
para inscripción en las listas de
Jurados. - '
- --.....-.--=-_..--•

ImpraLta ke: Fi:AiiI') DF: Ct7E`JOB•s
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Y ae autorizó al Alcalde presidente 
para aceptar en nombro del Ayunta
miento la escritura de fianza hipote
caria que ha de constituir el Deposi
tario D. Juan Relaño Luque, para 
garantir el cargo.

Sesión extraordinaria del dia 8
Presidencia de D, Estéban Pérez 

Martínez.
Tuvo por objeto la rectificación y 

cierre definitivo del alistamiento pa
ra el reemplazo del alio actual.

Sesión del día 8
No pudo celebrarse la sesión ordi

naria de este día, por no haberse reu
nido suficiente número de señores 
Concejales.

Sesión del día 15
Tampoco pudo celebrarse por no 

reunirse suficiente número de señores 
Concejales.

Sesión extraordinaria del día 19
Presidencia de D, Estéban Pérez 

Martínez.
Tuvo por objeto la designación de 

los individuos que, en unión del Ayun
tamiento, hablan de constituir la Jun
ta municipal del año actual.

Sesión del día 22
Presidencia de D. Diego Relaño 

Huertas.
Se acordó aprobar el acta de la an

terior.
Rebajarle á todas las especies que 

adeuden derechos de consumos, la 
décima prevenida en el art, 20 de la 
ley de presupuestos para el año ac
tual, hasta tanto se aclare el concepto 
por los centros superiores.

Designar A D. Francisco Torralbo 
Garcia, D. Francisco Muñoz Relaño, 
D. Juan Gutiérrez Borrego y D, Ilde
fonso Zurita Torralbo, Concejales que 
cesaron en 31 de Diciembre último, 
para que sustituyan en las operacio
nes de quintas à los actuales, que re
sultan incompatibles.

Nombrar A D. Rafael Barbudo Pé
rez Médico para los reconocimientos 
de quintos.

A D. Francisco Amo Borrego pa
ra que talle A los mozos del actual 
reemplazo y A los de las revisiones.

Se autorizó al agente de este Ayun
tamiento en Córdoba, D. Antonio Ji
ménez Cobos para que recoja de la 
Comisión mixta de reclutamiento los 
expedientes que han de revisarse.

Se dió cuenta de la renuncia pre
sentada por el Médico titular última
mente nombrado, D. Francisco Amo 
y Espejo.

Se admitió la renuncia y se anunció 
nuevo concurso por término de trein
ta días.

Se acordó hacer las reparaciones 
necesarias en el pilar nombrado Ra
banera.

Se nombró auxiliar temporero de 
la Secretaria, para los trabajos del 
padrón de cédulas personales, A don 
Aligue! Coca Campos.

Se designó al segundo Teniente Al
calde D. José de Mesa Iznardi y al 
Sindico D. Manuel García Huertas, 
para quen unión del señor Alcalde 
presidan la subasta del alumbrado 

público, por el sistema de la electri
cidad.

Y se autorizó al agente del Ayun
tamiento D. Antonio Jiménez Cobo, 
para que cobre en la Administración 
de Hacienda los intereses do propios 
vencidos en 1.* de Abril.

■Mes de Marzo
Sesión ordinaria del día 1.®

No se celebró sesión ordinaria, por 
falta de número de señores Conceja
les.

Sesión del dia 8
Presidencia de D. Diego Relaño 

Huertas.
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordó prestarles cumplimiento 

A las disposiciones insertas en la Ga
ceta y Boletín Oficial, durante la 
última semana.

Se aprobó el padrón de cédulas per
sonales, formado para el actual ejer
cicio.

Y se nombró Secretario en propie
dad de este Ayuntamiento A D. Fran
cisco Melero Iglesias, que venia des
empeñando el cargo interinamente.

Sesión extraordinaria del día 10
Presidencia de D. Diego Relaño 

Huertas.
Tuvo por objeto aprobar la subasta 

del día 28 de Febrero anterior, sobre 
el servicio de alumbrado público de 
esta villa, por el sistema de la electri
cidad.

Sesión del día 15
No se celebró sesión por falta de 

número de señores Concejales.
Sesión del día 22

Presidencia de D. Estéban Pérez 
Martínez.

So acordó:
Aprobar las actas de las dos ante

riores.
Frestarles cumplimiento A las dis

posiciones insertas en la Gaceta y 
Boletín Oficial, desde el día ocho 
del mismo mes.
. Dar conformidad A la distribución 
de fondos del mismo mes.

Nombrar A D. José de Mesa Iznar
di, D. Manuel Garda Huertas y don 
Antonio Maria Manrique, para que 
reconozcan el edificio convento de 
San Francisco y propongan' A la Cor
poración las obras que consideren 
necesarias.

Nombrar comisionado para la pre
sentación de tos mozos del actual 
reemplazo y revisiones ante la Comi
sión mixta de reclutamiento, al in
frascrito Secretario.

Y que no comparezca al juicio do 
exenciones el Sindico del Ayunta
miento.

Nombrar tres guardas rurales para 
que presten servicio durante la reco
lección de cereales, con sueldo de 1'76 
pesetas diarias A cada uno.

Y por último, se aprobaron los re
partos adicionales por rústica, pecua
ria y urbana, formados por el Ayun
tamiento y Junta pericial.

Sesión del día 29
Presidencia de D. Estéban Férez 

Martinez,

Se acordó:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Nombrar fiel del Matadero A D. Ma

nuel de Mesa é Iznardi.
Autorizar A D. Antonio Jiménez 

Cobo para que recoja do la Adminis
tración de Hacienda las cédulas per
sonales del actual ejercicio.

Nombrar Médico titular de esta vi
lla á D. Enrique Ayala Soria, que 
reúne condiciones inmejorables para 
el desempeño de dicho cargo.

Que desde l.“ de Abril adeude Ia 
especie vinos 2 céntimos por litro en 
vez de 5 y el recargo que ha venido 
adeudando, y que todas las demAs 
especies sigan pagando lo mismo que 
anteriormente.

Y por último, librar un crédito de 
500 pesetas para atender A los gas
tos que ocasione la extinción de la 
langosta, con cargo al capitulo corres
pondiente del presupuesto.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 14.
Presidencia de D. Diego Relaño 

Huertas.
Acuerdos;
Tuvo por objeto esta sesión ratifi

car el acuerdo del Ayuntamiento, to
mado el día 10 del mismo mes, apro
bando la subasta del servicio de alum
brado público de esta villa, por el 
sistema de la electricidad, celebrada 
el 28 de Febrero anterior, cuyo re
mate se adjudicó A D. Emilio Huici.

Sesión del día 25
Presidencia de D. Estéban Pérez 

Martínez.
En esta sesión se votó un crédito 

de 500 pesetas para Jos gastos que 
ocasionaran los trabajos de extinción 
de la langosta, A cuyos trabajos de
bía procederse con la mayor activi
dad.

El precedente extracto ha sido 
aprobado por esta Corporación mu
nicipal, en sesión del día 11 de los 
corrientes, acordAndose su remisión 
a] señor Gobernador civil de la pro
vincia, de todo lo que yo el Secreta
rio certifico.

Cañete de las Torres 14 de Octubre 
de 1902.—Francisco Melero, Secreta
rio.—V." B.’: Estéban Pérez.

VILLANUEVA DEL BEY
Núm. SOSO

Don Francisco Herrera Cabanillas, Alcalde 
presidente del Ayautamianto constltnclo- 
ual de esta villa.
Hago saber: que autorizado este 

Ayuntamiento por el art. 291 de la 
Instrucción de 11 de Octubre de 1898 
para llevar A efecto el arriendo de 
todas las especies de consumo que 
comprende el grupo de líquidos, con 
la facultad de la exclusiva en las ven
tas, se anuncia al público la subasta, 
la cual tendrA efecto en estas Casas 
Consistoriales de diez A doce del un
décimo día de aquel en que aparezca 
inserto el presente edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, bajo el 
tipo y condiciones que constan en el 
expediento respectivo, el cual se ha
lla de manifiesto en esta Secretaria 
municipal.

Villanueva del Rey 7 de Noviem
bre de 1902.—Francisco Herrera.

OBEJO
Núm. 8083

Don Ricardo Torres Babio, Alcalde conati- 
tacional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia con 
sus asociados en Junta municipal» el 
arriendo con la exclusiva de los de
rechos de consumo referentes A las 
especies vinos, aguardientes y hoo- 
res y carnes de hebra en fresco y sa
ladas, y A venta libre los de las de
más que comprende la primera tarifa 
del impuesto, para cubrir ol cupo do 
este pueblo y sus recargos, en el pró' 
ximo venidero afio do 1903, se coa* 
vocan licitadores para la subasta qao 
tendrA efecto en esta Gasa Consisto- 
ríftl el onceno día, A contar desde la 
fecha en que el Boletín Oficial do 
la provincia publique este edicto.

Dicho acto, por el sistema de pútas 
A la llapa, dará principio A la bota 
de las diez, por Ias carnes de hebra, 
bajo el tipo de 476‘79 pesetas, el cual 
durará veinte minutos, y seguida
mente se podrán licitar en grupo las 
demás especies, que para Ia exclus!' 
va quedan enumeradas, bajo el t^P® 
de 2.071*41 pesetas, terminando A las 
once.

Desde las once y medía de citad” 
día, y por el indicado sistema de pd' 
jas á la liana, se admitirán proposi
ciones para las de A venta libre, bien 
sea por separado ó en conjunto, e® 
cuyo último caso servirá da tipo la 
suma de 4.197*47 pesetas.

Los pliegos de condiciones forma
dos por este Ayuntamiento, don3” 
constan los demás pormenores, 1* 
fianza que ha de prestar el arrenda" 
tario, que será la cuarta parte del va
lor del remate, y el 5 por lOU del tip” 
para hacer propoalcioues, se encuen
tran en la Secretaria municipal, doO' 
de los interesados podrán verlos,

Obejo 6 de Noviembre de 1902.—^^ 
cardo Torres.

Idministración ds Conlrilmciones
DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nitro. 8029

NEG0CIÀD0 DE MINAS

Sdicto de subasta
Hallándose en descubierto con m^ 

de cuatro trimestres de cánon por ®æ 
perficie de minas que á continuación 
se expresan, contra las cuales se si
gue expediento do caducidad noO 
arreglo A lo prevenido en el Bc^l** 
mentó provisional para la admint®' 
tración y cobranza de lo.s impuestos 
mineros de 28 de Marzo de 1909, s” 
procede A verificar el remate, el c^^' 
tendrA lugar en los estrados de 1» ^^' 
legación de Hacienda de esta provin
cia en los días 24 y 29 del mes actuS-l 
y 6 de Diciembre próximo, hora 1®® 
catorce y treinta de su tarde, cuy»® 
propiedades mineras, clase del miñ®' 
ral y pertenencias de que se comP®' 
nen se expresan A continuación:
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La DeSegaciôn de Hacienda de esta 
provincia, conformándose con lo pro
puesto por esta Administración, ha 
acordado en esta fecha enagenar en 
pública subasta las minas relaciona
das anteriormente, con arreglo al si
guiente

Pliego dt condidojies
1 ." La subasta tendrá lugar en 

los dias 24 y 29 del actual y 5 de Di
ciembre próximo venidero, á las ca
torce y treinta do sus tardes, por pu
jas à la Ilana, en el local que ocupa la 
Delegación de Hacienda y ante el se- 
fior Interventor, Administrador de 
Hacienda y el oficial del negociado de 
Minas que actuará como Secretario.

2 .* Para tomar parte en la subas
ta es necesario acreditar que se ha 
depositado en la Caja de Depositaría 
ó en el acto de la subasta, ante 'el se- 
fior Presidente, el 5 por 100 del valor 
por que se saca á remate las minas, 
á las cuales so presenten como licita 
dores, cuya cantidad ingresará en ol 
Tesoro si le fuera adjudicada la mina, 
á cuenta de la cantidad total por que 
la remate, devolvíóndoae al interesa 
do en caso contrario.

3 .“ No podrán hacer postura Iba 
que sean deudores á la Hac enda en 
concepto de segundos contribuyentes, 
por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras uo acrediten ha
llarse solventes en sus compromisos.

4,’ Los dueños de minas podrán 
librarías pagando en el acto y antes 
de abrirse la subasta la cantidad 
por que resu ten en descubierto (arti
culo 27 del reglamento de 28 de Mar
zo de 1900.) j

5 .* Nc se admitirán posturas que j 
no cubran el tipo por que se sacan á ¡ 
la subasta, que es la capitalización t 
que figura en la anterior relación. *

6 .* Si hecha la adjudicación en I 
favor de un rematante, y este no se 
presenta dentro de las veinte y cuatro 
horas A completar el pago total de la 
subasta, perderá todo derecho al de
pósito del 6 por 100, que quedará en 
favor del Estado.

7 .' Los que concurran A hacer 
proposiciones en nombre de otros que 
tengan hecho el depósito,lo hai án pre
sentando el resguardo ó certificación 
del mismo, debiendo constar á conti
nuación del expresado documento, en 
notas firmadas por el depositante, 
que autoriza al que lo presenta para 
que haga proposiciones A su nombre.

8/ No podrán exigír los interesa
dos otro titulo de propiedad que la 
carta de pago corresdondience y un 
certificado que acredite suficiente 
mente haber verificado el ingreso, 
para que el señor Gobernador civil 
de la provincia le pueda expedir el 
precitado titulo y con él hacer valer 
su derecho en el Registro de la pro
piedad, si en él estuviera inscrita la 
mina rematada.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
se anuncia al público en el Boletín 
Ofioial, para conocimiento de los que 
quieran intcresarse en las referidas 
minas; advirtiéndose que las minas se 
hallan afectas á los apremios y cos
tas devengados en el expediente eje
cutivo.

Córdoba 5 de Noviembre de 1902.— 
P. L: El Delegado de Hacienda, Feli
pe Lillo.

JUZGADOS
MONTILLA

Nùœ.8079 
:E3i:>ic::Tro

Don José Vera y Freneco, Jaez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita á los 

derecho-habientes del finado don Ma
nuel de Palma y Carrillo, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente at de a inser
ción del presente en ol Boletín Ofi
cial de esta provincia, puedan com
parecer ante este Juzgado y deducir 
Ias reclamaciones A que se crean con 
derecho en el expediento posesorio 
instruido á instancia de don Juan Jo
sé Sotomayor y Flores, como repre
sentante legal de su esposa doña Na
tividad Medrano y Cosano, para ins
cribir A nombre del abuelo de esta 
don Francisco Cosano González, hoy 
difunto, la posesión de una suerte de 
tierra olivar, compuesta de diez aran- 
zadas, una octava de otra y veintiún 
estadales, situada en ol cerro del Hu
mo, de este término, que adquirió del 
don Manuel de Palma y Carrillo por 
escritura de promesa de venta otor
gada en Aguilar en trece de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y ocho an
te el Notario de la misma don Ma
nuel María Urbano y Reyes, de cu
ya finca continúa aún amillarada en 
el padrón de riqueza publica de es
ta ciudad una parcela de tres fane
gas, once celemines y tres octavos A 
nombre del expresado don Manuel de 
Palma; apercibidos da que si no com
parecen dentro del dicho término les 
parará el perjuicio A quo haya lugar 
en derecho.

Dado en Montilla A cuatro do No
viembre de mil novecientos dos.— 
José Vera.—El actuario, Juan Reina.

MONTORO
Núm. 3041

Doa José Villalba y Martos, Jaez Je instrao- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci- 

ían A los señores que al final se indi
carán para que comparezcan ante es
te Juzgado y designen personas con 
que puedan acreditar Ia preexistencia 
de las mercancías pertenecientes A 
cada uno de ellos y que también se 
expresarán al final, y A ta vez se les 
ofrece el sumario, del quo dimana la 
presente, que se instruye por incendia 
do dos vagones det tren do mercancías 
núm. 176, ocurrido el día veinte y 
siete do Julio det presento año, entre 
las estaciones de Villa del Río y Mon
toro; advirtiéndoles que transcurri
dos diez dias desde la inserción de la 
presente en el Boletín Oficial y 
baceta de Madrid, so declarará con
cluso el sumario y les pararé el per
juicio A que haya lugar.

Dada en Montoro A tres de Noviem
bre de mil novecientos dos.—José Vi
llalba.—Por mandado de S. S,‘, Li
cenciado Juan Miguel Criado.

Señores perjudicados 
g mercandas á ellos correspondientes. 

Señor Jiménez, expedición número 
9.853, de dos barriles vacíos, poso 10^ 
kilos, procedente de Andújar.
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Sffior Tapia, expedición número 
9.639, de des seras vacías, peso 62 
kilos, procedente de Andújar.

Señor Sánchez, expedición número 
9.862, de un colchón, peso 27 kilos, 
procedente do Andújar.

Señor Lara, expedición núm. 9,860, 
de 11 bultos de mostaza, peso 1.067 
kilos, procedente de Andújar.

Señor Fajardo, expedición número 
6.690, de una caja de agua mineral, 
peso 56 kilos, procedente de Marmo
lejo y consignada á dicho señor á Cá
ceres.

Señor Olalla, expedición número 
6.694, de una ceja agua mineral, peso 
65 kilos, procedente de Marmolejo, y 
consignada á dicho señor en Azuaga.

Señor Camacho, expedición núme* 
ro 6.696, do dos cajas de agua mine
ral, peso 210 kilos, procedente de 
Marmolejo y consignada á dicho se
ñor en Badajoz.

Señor Üutuder, expedición número 
6.595, de una caja agua mineral, pe
so 65 kilos, procedente de Marmolejo 
y consignada á dicho señor en Villa- 
nueva de la Serena.

Señor Ballesteros, expedición nú- 
mero 6.162, de una caja de agua mi
neral, peso 40 kilos, procedente de 
Marmoltje y consignada à dicho se
ñor á Ecija.

Y ei señor Quirós, expedición nú
mero 6,691, de una ceja agua mine
ral, peso 105 kilos, procedente de 
Marmolejo y consignada á dicho se
ñor á Jerez.

CASTRO DEL RIO

Núm- ííOlS
Don Kem¿n Topete do los Kíoa, Juez de ias- 

imccióü de este partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Aladrid y BO
LETIN Oficial de esta provincia y de 
la de Jaén, se cita, llama y emplaza 
á un desconocido que dijo llamarse 
Antonio Muñoz López, que represen
ta tener de cuarenta y siete á cuaren
ta y ocho años de edad, de estatura 
baja, moreno, con una cicatriz en la 
mejilla izquierda, dentadura incom
pleta, barba larga, y vestía blúsa'á 
cuadros azules y blancos, pantalón 
de rayadillo, céfiideras de jfrga os
cura, sombrero de ala ancha color ce
niza y borceguíes de cuero blanco; 
cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que dentro del término 
de diez dias, á contíir desde el en que 
tenga lugar la última inserción, cona- 
paretca ante este Juzgado á prestar 
la oportuna declaración ea el suma
rio que ioatruyo por sospechas de 
hurto de caballerías, apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio A que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castro del Sio á tres de 
Noviembre de 1902.—Ramón Topete. 
—^P. S. M., Licenciado Antonio de 
Castro.

CÓRDOBA
Núm. 30(30

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez da 
instrucción de esta capital.
Por el presente edicto ae cita y lía, 

ma á Juan José Cádiz García, que su
frió una herida en la reg ón costal 
duittka, caudada por disparo de ar

ma de fuego, la noche del diez de Oc
tubre último, en Ia calle Costanillas 
de esta capital; José Hernández, co
nocido por Chocolate, y á su esposa 
Luisa Trigueros, todos tres gitanos, 
y dedicados á la correduría de caba
llería, cuyo paraderc y domicilio se 
ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezcan ante este Juz
gado calle Saravias número 1, à 
prestar declaración en el sumario que 
instruyo por aquel motivo, previnién
doles que sí no lo verifican les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á seis de Noviem
bre de mil novecientos dos.—Alejan
dro Rodríguez y Silva.—El actuario, 
Teodomiro Fernández.

SAN MATEO
Núm.3002

Dou Ramón Coaaldaera y Maríu Alfocea, 
Juez de tuetrucción de este partido. > 
Por la presente y en virtud de lo j 

acordado en ei sumario que instruyo 1 
por homicidio consumado ea la per- j 
sona de Victoriano Romen Gavalda, i 
vecino que fué de La Sana, y homi
cidio frustrado en las de Juan y Mi
guel Vargas Castelló, gitanos, y por 
disparo de arma contra persona de
terminada, llamo y emplazo á Elíseo i 
Bustamante Estrada, natural de Puen
te Obejuna, provincia de Córdoba, 
sin vecindad conocida, gitano, hijo de 
Manuel y do Rafaela, de veintisiete ¡ 
años, soltero, tratante de caballerías, f 
y de las señas siguientes: estatura re- ! 
guiar, pelo negro, delgado, ojos gar
zos, nariz regular, boca regular, sin 
barba, y viste al estilo de los gita
nos, pantalón de pana color café, fa
ja negra, blusa azul oscura con pin
tas blancos, camisa blanca con pintas 
negras, chaleco de paño negro, som
brero cordobés blanco; para que den
tro de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia, so presente auto este Juz
gado, con objeto de oir el auto de pro
cesamiento, prestar declaración inda
gatoria é ingresar corno preso pre- 
ventivamente en Ias cárceles de este 
partido, bajo apercibimiento de que 
sí no lo hace será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Al propio tiempo ruego á las auto
ridades y mando á los agentes de po
licía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Eliseo Basta- 
mente Estrada y lo conduzcan á esto 
Juzgado.

Dado en San Mateo á treinta y uno 
de Octubre de mil novecientos dos.— 
Ramón Casaíduero.—El Escribano, 
Licenciado José Tarrasa,

DELEGACION GENERAL 
DE 

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS 
DE CÓRDOBA

Núm, 3016
Don Juan Herruzo y Rodríguez, Licenciado 

ea Derecho Civil y Canónico y Delegado 
general de Capellanlas y Memorias de la 
Diócesis por el Exorno, ó limo. Sr. Doctor 
D- José Pozuelo y Herrero, Obispo de la 
misma.
Hago saber: que á petición de dou 

José Cáceres Barrios, vecino de Bae
na, y con arreglo A las prescripcio
nes del art. 36 do la Instrucción de 
25 de Junio de 1867, se instruye ex
pediente para la conmutación de ren
tas de la capellanía familiar colativa 
fundada eu la iglesia de San Bartolo
mé de la citada villa de Baena por 
daña Catalina de Cabrera y dan Alan- 
xa de Laque y Colodrero, según escri
tura de.fuudación otorgada en aque
lla villa ei día 20 de Febrero de 1668 
ante Juan Amo Rojano, Escribano 
público.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que lle
gue á conocimiento de todos aquellos 
á quienes pueda convenir y á fin de 
que los que se crean con igual ó me
jor derecho comparezcan á deducírlo 
cou los documentos necesarios en es
ta Delegación dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde Ia fecha, 
parándoles, en caso contrario, el per
juicio A que haya lugar en derecho.

Córdoba 6 de Noviembre de 1902. 
—Juan Herruzo.

SEGCION Ü£ ANÜKC!03

Ln apoyo de la advercencia 
que se hace en la cabera de este 
periódico olí ci al, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particuiai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.? En los pliegos de con* 
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplemen tos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escríturas, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de 
contener loe pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Lias Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los Suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oticiaies, cuidando de re

integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en 
la regla 8? del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal-

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

RELACIONES 
do altas y bajas do matriculé eoo 
sujeción á las prescripidonss fi
geâtes.

APÉNDICE • 
á los liinillaraniioxitos de rústica J 
urbana.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobra to rías y estados.

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos» 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LAS NOMINAS 
para el pago de haberes á lo^ 
maestros de instrucción primaré’

LOS EXPEDIEN' 
tes para guardas jurados!

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^» 

de unidades de especies tarifadas

NOMINAS, 
con arreglo á los nuevos , imp^®®' 
tos establecidos.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las listas ^ 
Jurados.

ImpxwíU Sol DIAJÍ n DB CORDOBA
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